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 INFORME SECRETARIAL: 

A su Despacho el presente proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, 

informándole que los demandados se encuentran notificados. 
 

Sírvase proveer,  

Barranquilla, Mayo 24 de 2023 

 
MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

              SECRETARIA.- 
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 FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, MAYO VEINTICUATRO 
(24) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial tenemos que en efecto los 
demandados se encuentran notificados, por lo que procede fijar nueva fecha para 

escuchar en interrogatorio de parte a los señores DAISY SIERRA ACOSTA, ARELIS 
SIERRA ACOSTA, STIVEN MUÑOZ SIERRA y YOMAIRA MUÑOZ SIERRA. Así mismo 
se recepcionará el testimonio a la señora ANGELA SIERRA CANTILLO. 

 
En mérito a lo expuesto se 

R E S U E L V E 
 

1.- FIJAR nueva fecha para escuchar en interrogatorio de parte a los señores DAISY 
SIERRA ACOSTA, ARELIS SIERRA ACOSTA, STIVEN MUÑOZ SIERRA y YOMAIRA 

MUÑOZ SIERRA. Así mismo se recepcionará el testimonio a la señora ANGELA 
SIERRA CANTILLO. Para tal fin se señala el día 6 de Junio de 2023 a las 10:30 a.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
 

m.o.a. 

 
May. 24/23 
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